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Oficio Nro. GADCC-DIROP-2023-0007-O

Cariamanga, 11 de diciembre de 2023

Asunto: NOTIFICACIÓN DE ANTICIPO DE CONTRATO LICO-GADC-CALVAS-2023-002, PARA LA
"CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA
CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA", PARA SUSCRIPCIÓN DE ACTA DE INICIO
 
 
Ingeniero
Pablo Esteban Alvarez Willches
Representante Legal
INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CIA. LTDA.
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con fecha 05 de diciembre de 2023, se suscribe el contrato LICO-GADC-CALVAS-2023-002, cuyo objeto es la 
“CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE,
PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA DE LOJA”, entre la compañía INDUSTRIAS
TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CIA. LTDA, representada por el Ing. ALVAREZ WILLCHES PABLO
ESTEBAN, contratista y el Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez, ALCALDE DEL CANTON CALVAS, en
representación del Gad Municipal de Calvas, el monto del contrato asciende $ 1’462.205.12027 (Un Millón
cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos cinco dólares 12027/100000 centavos), valor que no incluye el IVA,
con un plazo de ejecución es de 365 días, contado a partir DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL
ANTICIPO SE ENCUENTRA DISPONIBLE. 
 
En la cláusula décima novena del contrato en mención, se designa como Administrador del Contrato al Ing.
Vital Solano, Director de Obras Públicas 
 
Mediante memorando Nro. GADCC-DIROP-2023-0180-M, de fecha 06 de diciembre de 2023, el Ing. Vital
Solano, Administrador de Contrato, solicita al Dr. Jorge Montero Rodríguez, Alcalde del Cantón Calvas, que se
autorice a quien corresponda, el desembolso del ANTICIPO del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA
DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS,
PROVINCIA DE LOJA”, por un valor de 584.882,05 dólares (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 05/100 DOLARES AMERICANOS), correspondiente al 40% del
monto del contrato, de acuerdo con la Cláusula Sexta del contrato 
 
El contrato establece en la “Cláusula Octava: PLAZO. -  
8.1. El plazo de ejecución para la totalidad de los trabajos es de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS
(365), contado a partir DESDE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN QUE EL ANTICIPO SE ENCUENTRA 
DISPONIBLE.” 
 
Mediante memorando Nro. GADCC-TES-2023-0006-M, de fecha 11 de diciembre de 2023, la Ing. Verónica
Bravo, Tesorera Municipal, da a conocer al Ing. Vital Solano, Administrador de Contrato, que con fecha
08/12/2023 el valor del anticipo del 40% (584.882.05) del valor del contrato ya fue acreditado a la cuenta del
contratista INDUSTRIAS TECNOLOGICAS ALVAREZ INTEL CIA LTDA. quien realizará la
“CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO MARGINAL CHILE”, y adjunta el SPI
de la transferencia. 
  
El Reglamento de la LOSNCP, en el “Artículo 304.- Fiscalizador de obras. - Cuando el contrato sea de obras, la
entidad contratante designará de manera expresa un fiscalizador o equipo de fiscalización para que controlen la
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Oficio Nro. GADCC-DIROP-2023-0007-O

Cariamanga, 11 de diciembre de 2023

fiel ejecución de la obra en el lugar de trabajo. 
En aquellas obras que por su magnitud o complejidad se requiera, se podrá establecer una estructura de
fiscalización, encabezada por un jefe de fiscalización, y podrá haber tantos fiscalizadores como sean necesarios,
cada uno tendrá atribuciones específicas. 
  
Las funciones de los fiscalizadores son las que constan en las Normas de Control Interno de la Contraloría
General del Estado.” 
  
Mediante memorando Nro. GADCC-DIROP-2023-0187-M, de fecha 11 de diciembre de 2023, el Ing. Vital
Solano, Administrador de Contrato, una vez que se ha realizado el desembolso del anticipo, y con la finalidad de
arrancar el proyecto con la firma del Acta de Inicio de Obra, solicita al Dr. Jorge Montero, Máxima Autoridad del
Gad Calvas, que se nombre un FISCALIZADOR temporal de la institución hasta que se pueda contratar la
Fiscalización DEL PROYECTO, conforme los compromisos entre el Gad de Calvas y el Banco de Desarrollo del
Ecuador BP. 
  
Por lo antes expuesto y con la finalidad de formalizar el ACTA DE INICIO DE OBRA, se le convoca a usted
como Representante Legal de la compañía INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CIA.
LTDA, para el día jueves 14 de diciembre de 2023, a partir de las 15H00, en el Salon del Pueblo del Gad
Municipal de Calvas, para la suscripción del documento de inicio de obra, recordándole que todas las obligaciones
legales y técnicas deberán cumplirse de acuerdo al contrato LICO-GADC-CALVAS-2023-002. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Vital Solano Rey
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Copia: 
Señor Doctor Jorge Cristobal Montero Rodríguez - Alcalde - / Señora Abogada María Cristina Dominguez Sotomayor - Procuradora Síndica - / Señor
Ingeniero Jonathan David González Roa - Jefe de la Unidad de Compras Públicas - / Señora Licenciada Doris Paulina Jiménez Cueva - Inspector de 
Servicios - / 
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